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inSOCcidnes meneuales correspOndientée o la cateporlo UNO (1)
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_ S LARREA l• 
Otrecto de AdmInistracIón 

00 ojo bIlIberente

SUSANA 

Jeta A/C DivisiÓn 

DesPacho G I.y Registre 
Municipalidad de Ushuaia

1

Jubt 1999 
JSHUAIA. 

-
VISTO: El rExpediente No 20/95, Lebrot C.D. Medionte él 

• cual... Sé tromita el pedidn efectuadd pOr lO Cámoro Hotelera de 

UthLtáiá i relacionádb con lo revisidn de lo 1iuídoci6n de la Tatá 

á lát5 áctividades comerOiales e industriales; y 
•

CONSIDERANDOt 

Pue en 1a preSentación ee edlidito una odecuoción de los . 

-MontoS o pogor por lo citada Tosat 
!

OUE io actividad hotelera GIS de primordial importoncia 
:	 1

' 

pol-'a él bréSénte y futuro de vido económiCa a p lo ciudodt 
1	 •	 .	 .	 -	 .	 - ... .. 

.. ..;!	 y	 ,	 MUe no se comporte lo Metoddlogio de	 liquidoción pro-
. .-, 

l':?	 AH.v7,
. . 

pubt . por . 1a Cámaro Hotelero pero.si fávorecer lo bestión de
, 

eSta! entidodt	 í, 
!	

'?. .. 

,	 1	 Que de OCu p rdn con la Ley Territorial NO 23S,	 é s‘te	 •,-. !.: 
w A-

CUer 'Oo cüento Con atribuciones poro Ordenor sobre el porticulor/ 

'
	

I s 

Por	 J.lol
	

I:s 

• • 

.; 

• 
fi 

EL CONCEJO DELIDERANTÉ DE LA


CIUDAD DE USHUA1A 

SANCiONA C 'ON FUERZA DE


O R D E N A Ni Z A 

ARTIZULO lq.- INCORPORAR en el Anexo 1 de lo Ordenonzo Toriforio 1 

1 
Cor4sspOndien 1 e ol	 orto 1795, en el orticulo Ilp (1n fine),	 el 

,si g rit	 temtoz " El iffiporte o cobror en conc6 p to de esto 'T' s., 

lci ; Iciteies,	 AlberOues Turisticos y .afines,	 se	 llouidorá de	 L 

•
1c 

. ácUéi- ció	 ..	 10 áht i.2 .5, expre	 to sodo. Se podrán cobror hos	 DOS	 ( 2)	 • 
I: , 
1. 
v 

hdri ei válor por metró cuodrodo fijádo en el orticulo anterior, 
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' 

á

nero él imOorté f,o1;a1 facturado no . podra superar el importe 

prOnorionil cobe.ado en el allo 1974 nor la T ,?.1.9á por Inspección 

pbe Sebüridad e Hipiene.-" 

At1TICULO 2p.- negist:ree. Pase al Departamento Ejecutivo para 

OhomUlCjáOtón. Lu'nplido. AKCHIVESE,- 

;2=IPÉNIAN2A MUNICIPAL No	 -795.- 

WADA EN . SEI3TON OnDINARIA hE FECHA: 

MS14 PIA gEN 
D. 

mafl.

Jf	 LUIS LAFIREA

DIrector de AdminIstracIón 


Concejo Dellberánte

ALDO J. DELRIVO

Preeldente


Concejo DeIlborante 

MARCO3 r A. LLJGONES

Secreta.lo


Cd1 ;.:ejo DolIberanta 

ES COPiA F1EL DEL 
ORIGINAL

SUSAN A GOME2._ 
Jela A/C División


Despacho G al.y Registre


Municipalid de Ushua ad	 la
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:mediante la misma 99 
• 

rdenanzáiTarifária Correspondiente al also

SUSA 
,Jeta A/C 

Despacho O 

Municipalicia

MEZ 
División 
al.y Registro 

de Ushuaia

( 

f
irde . Tiérra del Fuego 

del At,iántiCo Sur 

PLtDb DE USHUATA 
1

usHumn, 8 JUN 19 

.	 i 

.VISTP ': La Ordenanza Municipal N0 /55¿ /95, sancionada por el 
• 

/	 .,	 ,	 ,.	 1	 • 
roncejo DeUberante qe la Ciudad de	 ..iai4. y 

	

1	
.(	 • 

-1 
.,CONSIDERANDO: 

	

,1	 •	 : 

pora en	 Anexo 1 de ,la 

9 '"? „	 n
	 1 artículo 40 (In 

sigUiente Itexto: "El importe a cobrar en concepto de esta 
1

Tása, a Hoteles,1 Albergues Turísticos y afines, se liquidará de 

acuerdo a lo antes expresado« Se podrán ccbrar hasta DOS (2) inspec - 

ciónes mensUales correspondientes a la . categoría UNO (I) por el valor 

por . metro	 fijado en el artículo	 pero el importe


total . facturade no podrá superar el importe proporcional cobrado en el 

arlo :1994 por la Tasa por,Inspección por Seguridad e Higiene".- 

.	 Por ello:

EL I INTENDENTE MUNICIPAL nE USHUAIA 

[	 • 

(RT 1 CULO ,.i.0 --F'rÓMLJL.OP la Ordenanza Mun 'icpal	 /Sn /95, sancionada 

el Concejo De 1 beran te de la Ciudad de Ushuaial median)	 la cual 

se ;incorpora • eh el no'exo 1 de la Ordenanza Tarifaria Lotrespondiente . 

al aPlo 1995, en•el artículo 40 (In fihe), el siguiente texto: 	 "El 

ímpOrte a cobrar en : concepto de esta lTasai a los Hoteles, Alberques 

Turísticos y : afi,nes, se liquidara de acberdo a lo antes expresado. ;De 

podrán cobrar hasta DOS (2) inspeccióneS melsuales correspondientes a 

'1a Icategoría . UNO (1) por el valor por . metro cuadrado fijado en el 

artículo anterior, pero el fmporte total facturado no podrá superar el 

1

ESCCIIA HE.1 rELOM9NAL

DT 
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a 1.1

_

JUAN S. PERF/ AGUILAR

Secretario de Obras y


Servicios Públicos

MUNICIPAUDAD DE USHUAIA 

USAV GOMEZ 
lefa A C DiV)sión 

/pspacho G ral y Registro 
de Ushuaia

; 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 

MÚNICIPALIDAD DE USHUAIA

/ / 2

•	 I	 . 
rión pcir SeqUrid‹.Acl crwm.9" 

-;REti 1 STREIE r Lup

por I a 1 asa por I nspec-

les corresponda Cump 1 ido 

en el ao 1994 importe • proPorciona 1 i	 b rad o 

1	 • 

RCH I YESE ; 

bECRETO MUNI_CIFAL19.9 1-e>0	 /95.,

TviAnio D. DAMIELE 

ES COP! ' FEL , r- F1_ OTG'NAL
	 ,111CIPALII,A0 USHUATA 

FLORENCIA J. PASTOi 
Secrotoia do EcOlarli3 y Frianzaa


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 
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